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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza de la Villa, número A

La correspondencia se d irig irá al lluatrlslmo ae- 
ñar S ecre tarlo  del Ayuntamiento da Madrid

Co m h iCn M unicii’al P brmanhni b; Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el dfa 16 de agosto 
de 1945.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el mes de setiembre de 1945,

iNTEHveNCióN; Negociado de Deuda: Anuncio señalando la fecha 
para el pago de los intereses de ¡as Deudas municipales.

S ecr etar ia ; Subastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipai Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DiA 16 DE AGOSTO DE 1945.—£jt:írocío.—Presidencia 
del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D, Mariano 
Ossorio Al évalo, —Asistieron los Tenientes de Alcaide seño­
res Iradier, Garcerán y Melgar.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de ía tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: i.“ Consignar en acta la satisfacción del 
Concejo madrileño por el fin de la guerra con la rendición 
del Japón, y por el restablecimiento de la paz en el mundo.

2. ° Hacer constar ei sentimiento de la Corporación por 
eí fallecimiento del ilustre jurisconsulto. Presidente del Tribu­
nal Supremo y de la Academia de Jurisprudencia y Legisla­
ción, Exento. Sr. D, Felipe Clemente de Diego.

3. " Hacer constar igualmente el sentimiento del Concejo 
por el fallecimiento del ex Concejal D, Lnis de la Peña 
Brana.

4. “ Consignar asimismo la condolencia del Ayuntamien­
to por el fallecimiento de un hijo del Regidor D. Angel Gon­
zález Paleiiciu.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expodiantes con dictaman de las Comisionas

Comisión de Hacienda

5.'* a 7 °  Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con ia exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de pavimentación de ia 
calzada efectuadas por el Ayuntamiento en la plaza de Orien­
te, lado derecho {o Norte), y calle de Pavía; curva de la mis­
ma plaza, y Calzada izquierda (o Sur) de la mencionada plaza.

Primero. La aplicación de contribliciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 336 del vigente 
Estatuto Municipal, motivados por las obras citadas en las 
calles mencionadas.

 ̂ Que la Cantidad que han de satisfacer los con­
___  tes obligados ai pago sea ei 50 por 100 del coste de

las obras de pavimentación de la calzada, y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementado ambos con el 4 por 100 por traba­
jos periciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben ias relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las recíifica- 
ciories a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo trimestral.

8." y 9," Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por e! Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas par las obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en las calles de la Sierpe y 
Solana, entre las del Aguila y Paloma,

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 536 del vigente 
Estatuto Municipal, rtjotivadas por las obras citadas en la 
calles y trozos de la misma mencionados.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo ai 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclatiiaciones que en tiempo 
hábil se formulen por ios mismos, en un solo plazo.

10, Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Julián Vanees García sobre revocación del fallo 
de! Económicoadministraíivo de la provincia desestimatorio 
de la redamación formulada por dicho interesado contra la 
exacción de contribuciones especiales por las obras de pavi­
mentación e instalación de alumbrado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la plaza de España.

11, Abonar a doña Pilar Prades Pérez y a doña Amparo 
Tirado Izquierdo, como viudas de los operarios del Servicio 
de Limpiezas, asesinados por los rojos, D. Gregorio Peralta 
Carrasco y D. Marcelino Ros Vázquez, respectivamente, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la cantidad de 1.192 pesetas a cada una, 
importe de los jornales dejados de percibir por los finados 
desde ei 21 de febrero al 18 de julio de 1936, con cargo al 
concepto 21 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

12, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 500 pe­
setas, con destino al abono de horas extraordinarias al Corree-
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tor de Artes Gráficas Municipales que sustituye ai titular, don 
Faustino de Laviuda, que se halla hospitalizado en un sanato­
rio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 153 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

13 y 14, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, dos gastos, de 250 
y 300 pesetas, con destino" a satisfacer por una sola vez a! 
Sereno del distrito de la Latina D. Jeremías Salcedo Zamora 
y al de la Colonia de la Prensa y Bellas Artes D. Pablo Be- 
cerril Díaz una gratificación de igual cantidad por los actos 
meritorios realizados por los mismos; debiendo ser cargo di­
chas sumas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

15. Conceder, teniendo eti cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persojial, un donativo de 
3.000 pesetas, por una sola vez, a dona Isabel Puerta, como 
viuda del Auxiliar de Archivos D. Alejandro Larrubiera, a fin 
de aliviar en parte la precaria situación de dicha señora, agra­
vada por el término del disfrute de la pensión temporal que 
venía percibiendo del Montepío de Funcionarios; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

16. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a ¡os respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Ensanche

17. Aprobar y resolver en sentido favorable, en vista de 
loJnformado por la Dirección de Arquitectura Municipal y por 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid, 
la consulta formulada por fray José Manuel de Aguilar en d  
sentido de que pretende reformar parcialmente un bloque de 
tres hoteles (con ampliación de una nueva planta) y construir 
una.capilla pública en la avenida del Valle, 5, con acceso por 
la calle de Andrés Mellado, para instalar un colegio universi­
tario, y en su consecuencia, se autorice al mismo para pre­
sentar en las oficinas municipales los correspondientes proyec­
tos de construcción en la forma que se expresa en los docu­
mentos unidos al expediente.

18. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, la resolución del exceleníísiiiio señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 23 de |unio último, 
por la que se fija en la cantidad tota! de 99.763,68 pese­
tas la indemnización que debe abonarse a D. Manuel Calvo 
Osorio por la finca de su propiedad sita en la calle de Lucio 
del Valle, sin número, que se expropia como necesaria para la 
urbanización de la calle Diagonal, y cuya cantidad será cargo 
a la partida correspondiente del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, y se abonará, previo el cumplimiento 
de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el acto 
del otorgamiento de la oportuna escritura, en laque constarán 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas de la finca 
sin limitación de tiempo.

19. Autorizar a la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña 
para proceder a una canalización subterránea en la calle de 
Canarias, con objeto de alimentar de fluido eléctrico las fin­
cas números 21 a 25 y 35 a 37 de dicha calle, si bien dicha 
autorización deberá sujetarse a las condiciones generales que 
a continuación se expresan, establecidas por la Delegación de 
los Servicios Técnicos:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la comu­
nicación de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos objeto de 
esta concesión, y como consecuencia de las mismas, la Dele­
gación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han de 
iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá efectuar el abo­
no de todos los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará

también e! plazo y forma en que han de ejecutarse los trabajos, 
que deberán ajustarse además a las normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones ge- ■ 
ncrales y técnicas que rigen para esta clase de instalaciones.

Tercera, Antes de solicitar las licencias oportunas para 
estos trabajos, el concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuar dichas obras, y por con­
siguiente, si la Empresa no dispone de todos ellos en la fecha 
fijada por la Delegación de ios Servicios Técnicos, se consi­
derará anulada la autorización otorgada por el excelentísimo 
Ayuntamiento; y ’

Cuarta, El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vias 
Públicas,

20. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por la inspección General de los Servicios Técnicos 
y por la Secretaria, para la subasta del derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la finca número 72 de la calle de 
Embajadores, por el precio tipo de 43.000 pesetas que se fija 
en dichos pliegos, los que se entenderán modificados en cuan­
to a [as fianzas provisional y definitiva que deberán deposi­
tarse, que ascenderán a las sumns de 2.000 y 10.000 pesetas, 
respectivamente; viniendo obligado el adjudicatario a depo­
sitar esta última cifra en la Caja General de Depósitos en 
efectivo metálico, a disposición de la Alcaldía Presidencia, y 
a entregar el correspondiente resguardo en el Negociado de 
Subastas, para su remisión mediante oficio al señor Deposi­
tario municipal para su ingreso en los Fondos Gubernativos 
del Ensanche hasta que proceda su devolución,

21. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del Ser­
vicio de Arquitectura de! Ensanche D. Joaquín Salnz de ¡a 
Maza, y asignarle la pensión de retiro de 15 pesetas diarias, 
8Ò por iOO del jornal de 18,75 pesetas que, como último y 
mayor jornal disfrutado en la actualidad, le sirve de regulador 
con arreglo a las años de servicio prestados al Ayuníamiento; 
debiendo ser cargo dicha pensión de retiro al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo 
a los que se habiliten en el presupuesto general municipal, 
según acuerdos adoptados en casos análogos.

22. Jubilar, por edad, al Ayudante del Servicio de Aguas
y Alcantarillado del Ensanche D. Doroteo Barahona Alonso, 
y asignarle la pensión de retiro de 12,54 pesetas diarias, 
66 por 100 del jornal de 19 pesetas que actualmente disfruta 
y le sirve de regulador; debiendo ser cargo dicha pensión, 
que comenzará a tener sus efectos a partir del día 10 de sep­
tiembre próximo, fecha inmediata posterior a la en que cum­
plirá la edad reglamentaria, en la misma forma que se indica 
para el anterior, . '

Comisión de Policía Urbana y Rural

23. Quedar enterada, en armonía con io informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contendosoadministrativo, fecha 9 de marzo 
último, por el que se declara caducado el recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. Domingo 
Rueda Mesanza contra el acuerdo municipal, de 17 de agosto 
de 1934, que le denegó licencia de apertura para garaje en la 
calle de Castellò, 5; quedando, por consiguiente, firme el men­
cionado acuerdo.

24. Estimar el recurso de reposición presentado por don 
Casiano Ucha Iglesias contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 25 de marzo de 1943, que le denegó, 
por no reunir el local las condiciones reglamentarias, licencia 
para almacén de maderas en el paseo Imperial, 27, teniendo 
en cuenta que han sido realizadas las obras que le fueron exi­
gidas; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que 
se trata.

25. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso coiitenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por doña Maria Aurora Jiménez 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
7 de diciembre de 1944, que le denegó, por no reunir el local 
las condiciones necesarias, licencia para imprenta con una 
minerva a pedal en la calle de Covarrubias, 12.
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26. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Juan Flores Rodriguez contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Fermanente, de 15 de marzo último, que le denegó, 
por no haber realizado las obras que le fueroji interesadas, 
licencia para barbería en la calle de Segovia, 51, teniendo eji 
cuenta que, según iitíorman los Servicios Técnicos, aquellas 
obras han sido ejecutadas; debiendo, en su virtud, concederse 
la licencia de que se trata.

27. Estimar el recurso de reposición formulado por D. Ni­
colás Cuevas contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per- 
maiiénte, de 4 de enero último, que le denegó, por no guardar 
la distancia reglamentaria, licencia para venta de fiambres en 

ia  calle del Conde de Peñalver, 42, teniendo en cuenta que el 
establecimiento similar más próximo, sito en el número 38 de 
la misma calle, ha cesado en la industria; debiendo, en su vir­
tud, con revocación de aquel acuerdo, concederse la licencia 
de que se trata. ■

28. Conceder licencia a D. Eloy Jiménez Vasco para 
despacho de leche, como cambio de nombre, en la calle de 
Velâzquez, 128, teniendo en cuenta que, según informa la 
Administración de Rentas y Exacciones, han sido satisfechas 
las multas que el interesado tenía pendientes de pago en ma­
teria de abastos, por cuyo motivo le fué denegada dicha licen­
cia por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 17 de 
agosto de 1944.

29. Conceder a doña Justiniaiia Rodriguez, siempre que 
ios técnicos municipales informen favorablemente con respecto 
a las condiciones que reúne el local, licencia para tienda de 
ultramarinos en la calle del Marqués de Urquijo, 32, por tras­
lado de la finca número ti de la calle de Segovia, donde antes 
estaba instalada, y que fué damnificada por la guerra, teniendo 
en cuenta que, por estar paralizadas las obras que se estaban 
realizando en esta última finca, no puede la interesada volver 
a instalarse en ia misma, conforme determina el acuerdo muni­
cipal de 1 de marzo último.

30. Conceder a la Cooperativa de Consumo Salud y 
Ahorro, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal y con lo acordado en sesión de 30 de mayo' 
de 1940, iicencia para instalar una tienda de ultramarinos en 
la calle de San Eugenio, 8, por haber sido destruida la finca 
en que anteriormente se encontraba establecida, «n la calle de 
Nicolás Sánchez, 2, y en vista de tas circunstancias especiales 
que concurren en este caso, puesto que no se trata de estable­
cimiento de nueva apertura, sino que es por traslado forzoso, 
motivado por la causa anteriormente indicada.

31. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 28 de diciembre de 1944, por el cual se dene­
gó, por no haber llevado a cabo las obras que le fueron indi­
cadas por la Técnica municipal, ¡a licencia solicitada por don 
Segundo Gómez Rosal para taller de carpintero en la calle de 
las Tres Cruces, 3, teniendo en cuenta que, interesado por 
dicho señor que se le exima de realizar aquellas obras, ya que 
la finca en cuestión ha sido expropiada por el Ayuntamiento 
para su derribo, por la Sección de Fomento se manifiesta 
estar en trámite a tal fin el oportuno expediente; debiendo, 
en su consecuencia, concederse dicha licencia con carácter 
provisional y sin derecho a reclamación ni indemnización de 
ninguna clase cuando traslade su industria a otro local por 
motivo del derribo.

32 a 88. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios sitios 
que se indican:

A Los Cocodrilos (S. A.), para venta de artículos de viaje, 
piel y perfumería, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Preciados, 27.

A D. Ruperto Gómez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Pantoja, 9.

A D, Mariano Lucas López, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de San Raimundo, 26.

A doña Soledad Blanco, para venta de tocino y jamón, 
como cambio de nombre, en el mercado de Maravillas, cajón 
números 345 y 346.

A D. Joaquín Hoyos, para tienda de comestibles y venta 
de vinos, como cambio de nombre, en la calle de Castilla, 39.

A doña Esperanza Polín, para venta de calzado ordinario, 
como cambio de nombre, en la calle de Andrés Mellado, 13.

A doña Tomasa Cobos, para venta de chatarra, como' cam­
bio de nombre, en la calle del Garellano, 12.

A Fábrica de Mieres (S. A.), para oficinas en la calle de 
Ramiro de Maeztu, 4.

A B. Aparicio y Reyes (S. L.), para venta de vinos y lico­
res por mayor, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
Catalina, 8.

A Malths Gruber (S. L.), para venta de maquinaria, como 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 8.

A doña Simona López, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Ca­
riarse, 3.

A Sempere {S. R. C.), para mercería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Pontejos, 5.

A D. Jesús Martín, para venta de vinos con consumiciones, 
como cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de Bar­
celona, 48.

A Almacenes Horisán (S. L.), para venta de tejidos y ca­
misería fina, como cambio de nombre, en la calle de Jerónimo 
de Quintana, 5,

A D. Juan López, para huevería y frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de García de Paredes, 16; con la pres­
cripción de que no podrá traspasarse el local para ejercer esta 
industria, por encontrarse en la zona de influencia de los mer­
cados.

A Fortis y Compañía (S. L.), para perfumería y venta de 
juguetes^ como cambio de nombre, en la Puerta del Sol, 2.

A dona Rosario Polo, para venta de ropas hechas, como 
ampliación, en la calle de las Infantas, 14.

A D. Federico Pérez, para despacho de leche, como am­
pliación, en la Calle de Juan Bravo, 87.

A D. Alfonso Alonso, para restaurante económico y sidre­
ría, libre de derechos, en la calle de la Ballesta, 8.

A D. Román Cortés, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Calatrava, 40.

A D. Bautista Aguado, para venta de paja en el pasco de 
Extremadura, 106.

A doña Josefa Pastor, para mercería en el paseo del Co­
mandante Portea, 78.

A D. Francisco Barjacoba, para abacería sin venta de car­
nes en la calle de Leganitos, 6.
. A Tráfico y Gestión (S, L.), para oficinas de especulación 
y compraventa de patatas, etc., en la calle de Fernando VI, 8.

A D. Teodoro Velases, para venta de tejidos en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 41 (mercado). ‘

A D. Enrique Corchado, para fábrica de lejías con venta 
de cacharros y vinagre, como ampliación, en la calle de la 
Madera, 51.

A F. Alonso (S. L.), oara depósito cerrado del estableci­
miento principal (Goya, 83), en la calie de Máiq'uez, 42.

A García Segovia (S. A.), para oficinas en la calle de la 
Reina, 15,

A Sederías Carretas (S. L.), para oficinas en la calle del 
Maestro Victoria, 6.

A doña Beatriz Racionero, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Rodríguez San Pedro, 54,

A Argun (S. L,), para oficinas de construcciones en la calle 
de Meléndez Vaidés, 15. '

A D, Alberto Deleuze, para fábrica de gaseosas (100 bote­
llas a mano) en la calle de las Veneras, 4.

A D, Pedro Irigoyen, para venta de drogas por mayor y 
oficina, sin depósito, en la avenida de José Antonio, 41.

A doña Aurora Rosario Domíngez, para perfumería en la 
calle del Duque de Fernán Nunez, 1],

A doña Isabel Peláez, para mercería en'la calle de Mari- 
blaiica, 21 (Colonia Moscardó),

A Ediciones Aspas (S, A.), para casa editorial en la calle 
Mayor, 81, '

A D. Miguel Salinas, para sanatorio con una cama en la 
calle de Meléndez Vaidés, 71.

A Almacenes Los Telares (S. A.), para venta de tejidos en 
la calle del Pez, 5.

A D. Sandalio Garda, para taller de reparación de apara­
tos eléctricos en la calle de Manuel Aleixandre, 14.

A D. Marcelino Martínez, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Joaquín Garda Morato, 79.

A D. Francisco Ruiz, para alquiler de carros de mano 
en la calle del Humilladero, 12,
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A D. Rafael Martínez, para depósito cerrado del estableci­
miento principal (Cava Baja, 27), en la calle del Almendro, 21.

A Quesera Industrial (S, A.), para domicilio social y ofici­
nas ert la avenida de José Antonio, 43.

A D. Antonio Molina, para taller mecánico, como cambio 
de nombre, en la calle de Topete, 5.

A D, Francisco Torres, para taller mecánico con cinco 
electromotores para accionar seis máquinas, como cambio de 
nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 10.

A D. Joaquín Sainz, para vaquería con despaclio y veinte 
reses, como cambio de nombre, en la calle de Quzmán el 
Bueno, 28; con la prescripción a que hace referencia el acuerdo 
municipal de 3 de agosto de 1939.

A D. Herminio Martínez, para carbonería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Recoletos, 9.

A D. Manuel Moreno, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la Ribera de Curtidores, 23.

A D. Antonio Parra, para restaurante con cafetera de pre­
sión con un electromotor para accionar una cámara frigorífica, 
como ampliación, en la calle de Ecliegaray, 20.

A Estudios Ballesteros (S. A.), para estudios, laboratorios 
y distribución de películas, cotí 167 electromotores para accio­
nar otras tantas máquinas, como ampliación, en la calle de 
García dé Paredes, 55,

A D. Mamerto García, para vaquería con despacho y 
dieciocho reses, como ampliación, en la calle del Pilar de Za­
ragoza, 47 antiguo, con vuelta a la de Ferrer del Río, 38; con 
la prescripción a que hace referencia el acuerdo municipal 
de 3 de agosto de 1939.

A D. Eufrasio Serrano, para fábrica de inyectables con dos 
botellas de oxigeno, como ampliación, ett la calle de Carta­
gena, 76.

A D. Emilio López, para taller de calzado con diez opera­
rios y un electromotor para accionar un banco de terminado de 
aquél en la calle del Tesoro, 2.

A D. Fermín Pérez, para taller de carpintería mecánica 
con un electromotor para accionar varios elementes de traba­
jo en el tercer pasaje de Méndez Alvaro, 3.

A D, Mariano del Barrio, para taller de herrero con solda­
dura autógena y un equipo de soldadura con generador en la 
calle del Doctor Esquerdo, 91,

A D, Antonio Gutiérrez, para taller de ajuste con un elec­
tromotor para accionar tres máquinas en la calle del Doctor 
Santero, 23. ,

A Central Española de Aplicaciones Científicas (S. L.), 
para taller de construcción de aparatos de medida, con solda­
dura y varios elementos de trabajo, en la calle de Bretón de 
los Herreros, 62.

89. Denegar la Ucencia solicitada por doña Concepción 
Vargas para fábrica de bolsas de papel en la calle del Teso­
ro, 31, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Inspección 
de Industrias, se encuentra establecida la de que se trata en un 
piso, con elementos mecánicos, lo que no permiten las Orde­
nanzas de uso industrial.

90. Denegar la licencia solicitada por D. Daniel del Olmo 
Sánchez para huevería, como ampliación, en la calle de Es- 
pronceda, 11, teniendo en cuenta que, según informa la Direc­
ción de Arquitectura Municipal, no existe la distancia regla­
mentaria con respecto al establecimiento similar más próximo 
de la misma dase, ni a mercados.

91. Denegar la Ucencia solicitada por D. José Rodríguez
Bardán para establecer una carnicería en la calle de Tomás 
Cuesta, 12, en vísta de la resistencia del interesado a cumplir 
¡o que le fiié ordenado en so oportunidad; es decir, la instala­
ción de una cámara frigorífica, para lo que se le concedió el 
plazo de un año. ■■

Comisión da Gobierno interior y Personal

92. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el recurso de reposición interpuesto por el Guardia de 
Policía Urbana D. Daniel Muro Sainz contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 8 de julio último, que le impuso la 
sanción de dos meses de suspensión de empleo y sueldo por 
una falta grave, y quince días de igual sanción por cada una de 
las dos leves cometidas por dicho interesado, que resultan del 
expediente de responsabilidades que se le ha instruido.

93. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal y por ia Sección, al Portaniiras D. Zetión González Benito, 
asignándole el haber pasivo anual de 10.779,69 pesetas, equi­
valente a] 80 por 100 de las 13,474,61 que le sirven de sueldo 
regulador conforme al tiempo de servicios prestados compu­
table a tales efectos, como resultado de acumular al último 
sueldo disfrutado, de 9.200 pesetas anuales, la gratificación 
anual de 1.242 pesetas percibida durante más de dos años 
como Portaniiras en las obras de la prolongación de la caite de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Al­
calá y la cantidad de 3.062,61 pesetas como 50 por 100 del 
promedio anual de las indemnizaciones percibidas con cargo 
al fondo a) desde el I de abril de 1943 al 23 de junio del año 
actual; todo ello con efectos a partir del día 24 de junio último, 
como siguiente a aquel en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación-forzosa.

94. Jubilar ai Oficial de Empedrados de Vías Públicas 
D, Pedro García Martínez, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de pe­
setas 16,60 diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 
20,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente ai 
en que sea adoptado el presente acuerdo.

95. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Rafael 
Jiménez Rodríguez, por imposibilidad física para el desempe­
ño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 4,2U pese­
ta's diarias, equivalente al 38 por lOO del jornal de 15 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acnerdo.

96. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
por haberse padecido un error al formular en su oportunidad 
la clasificación pasiva del Guardia del Cuerpo de Policía Urba­
na que se indica:

Primero. Rectificar el acuerdo municipal, de 5 de julio 
último, por el que fué acordada la jubilación del Guardia del 
Cuerpo de Policía Urbana D, Vicente Jiménez Manzatiedo, en 
el sentido de fijarle la dasificacíón pasiva que le corresponde 
cu el 75 por 100 de! sueldo regulador, eii lugar del 70 por 100 
con que fué clasificado por error.

Segundo. Asignar a dicho interesado un nuevo haber pa­
sivo de 5.587,50 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 
del sueldo de 7.450 pesetas que disfruta en activo y le sirve 
de regulador; y

Tereero. Que los haberes pasivos que se le asignan en 
virtud de esta rectificación comience a percibirlos a partir del 
día 14 de los corrientes, siguiente at de la fecha en que cum­
ple la edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

97. Conceder a D. Enrique Rodríguez Hernández, Escri­
biente interventor de Arbitrios sobre especies de consumo, 
accediendo a lo solicitado por el mismo y de conformidad con 
lo informado por la Sección, la prórroga en la situación en que 
se encuentra de excedente voluntario en dicho cargo, ya que 
el pase a ella se le concedió sin determinar plazo máximo, y 
además el articulo 114 de! reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Funcionarios municipales en general determina que 
habrá de concederse por duración ilimitada.

98 a lio. Reconocer a los Auxiliares taquígrafos meca­
nógrafos y a ios Subalternos que a continuación se expresan, 
en aplicación del acuerdo del Ayimtamietito Pleno de 1 de ju­
nio de 1944, la siguiente situación económicoadmÍTiistrativa; no 
teniendo derecho los interesados al percibo de más diferencias 
entre ios sueldos que han disfrutado y los que ahora se les 
reconocen, que las producidas desde el citado 1 de junio 
de 1944, fecha del acuerdo que al presente se les aplica, y no 
podrán en virtud del mismo rebasar los sueldos topes asigna­
dos a las plazas que desempeñan:

D. José Manso Carvajal, Auxiliar administrativo taquígra­
fo mecanógrafo:

Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, 5.500 pesetas.

Dos cuatrienios de 500 pesetas como Auxiliar del Gru­
po A del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, vencidos 
en 4 de marzo de los años 1935 y 1939, I.OOO pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafa, vencido en 4 de marzo de 1943, pe­
setas 75U,



Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 7.250,

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo qite le corresponde desde el 16 "de noviembre 
de 1944, 8.950 pesetas,

Venciminito del próximo cuatrienio, 4 de marzo de 1947.
D, Juan Martinez Fernández, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo:
Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo, 5.500 pesetas.
Un cuatrienio tie 0,75 pesetas diarias como Auxiliar de 

Oficinas de Talleres Generales, vencido en 17 de febrero 
de 1934, 273,75 pesetas.

Un cuatrienio de 560 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas, vencido en 17 de febrero 
de 1938, 500 péselas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como .Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 17 de febrero de 1942, 
750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha pel acuerdo de reconocimiento de estos derechos pese­
tas 7.023,75.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.723,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 17 de febrere de 1946.
D, Cecilio Rueda López, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo: ■
Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo, 5 500 pesetas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias como Lavacoches, 

vencido en 17 de febrero de 1934, 273,75 pesetas.
Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 

del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento â  estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el ultimo en el cargo anterior le hubiera correspondido 
en 17 de febrero de 1938. 500 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 17 de febrero de 1942, 
750 pesetas.

Suelda que le corresponde desde e! 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos. 
7,023,75 pesetas. '

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.723,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 17 de febrero de 1946.
D. Antonio Granados Cortón, Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo:
Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo, 5 500 pesetas, ;
. Tres cuatrienios de 0,75 pesetas diarias como operario de 

Vías Públicas, vencidos en 23 de agosto de los años 1923 
1927 y 1931,821,25 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento a estos estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que obtuvo el ultimo en el cargo anterior le hubiera corres­
pondido en 23 de agosto de 1935, 500 pesetas.

(Por haber sido sancionado con su pérdida, como conse­
cuencia de su expediente de depuración, n» se le acredita un 
segundo cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A, 
vencido en 23 de agosto de 1939.)

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administra­
tivo taquígrafo mecanógrafo, vencido en 23 de agosto de 1943, 
750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 
7.571,25 pesetas.

Por acunmlacióti del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.271,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 23 de agosto de 1947.

D. Arturo Ortiz de Castro, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo:

Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, 5.500 pesetas.

Dos cuatrienios de 500 pesetas como Auxiliar del Gru­
po A del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por 
reconocimiento del tiempo transcurrido desde que fué nom­
brado en el carga anterior, en el que no llegó a cumplir nin­
guno, le hubiera correspondido en 7 de marzo de los anos 1935 
y 1939, 1.000 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 7 de marzo de 1943, 
750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 7,250 
pesetas.

Por acunuilacióii del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde e! 16 de noviembre 
de 1944 , 8.950 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 7 de marzo de 1947.
D, José Rodriguez Extremara .Arteaga, Auxiliar adminis­

trativo taquígrafo mecanógrafo:
Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo, 5.500 pesetas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas dianas como operario de 

Parques y Jardines, vencido en 6 de marzo de 1932, 273,75 
pesetas.

Dos cuatrienios de 500 pesetas como Auxiliar de) Gru­
po A del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por 
reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que obtuvo el último en el cargo anterior le hubiera corres­
pondido en 6 de marzo de 1936 y 1940, 1.000 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 6 de marzo de 1944, 750 
pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos oese­
fas 7.523,75.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que fe corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9,223,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 6 de marzo de 1948,
D. Atitonio Bañares Villanueva, Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo:
Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo, 5.500 pesetas.
Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 

del Cuerpo Subaíterno Auxiliar de Oficinasr que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido en dicho 
cargo, en el que no llegó a cumplir ninguno, le hubiera corres­
pondido en 4 de marzo de 1937, 500 pesetas.

(Por haber sido sancionado con su pérdida, como corjse- 
cuencia de su expediente de depuración, no se le acredita otro 
cuatrienio vencido en 4 de marzo de 1941,)

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha dei acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 6.000 
pesetas:

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.700 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 4 de marzo del corriente 
año, 750 pesetas. .

Sueldo que le corresponde desde el 4 de marzo del corrien­
te año, 8.450 pesetas.

Vencimiento de) próximo cuatrienio, 4 de marzo de 1949,
D. Antonio Carrasco López, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo:
Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo, 5.500 pesetas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias como operario del 

Servicio de Limpiezas, vencido en 4 de febrero de 1934, pese­
tas 273,75.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Auxiliar de! Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por reconocí-
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miento a estas efectos de) tiempo transcurrido desde que ob­
tuvo el último eti el cargo anterior le hubiera correspondido 
en 4 de febrero de 1938, 500 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 4 de febrero de 1942, pese­
tas 750.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 7.023,75.

Por acumulación de! plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944,8.723,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 4 de febrero de 1946,
D, Francisco González del Valle, Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo:
Sueldo inicial como Auxiliar taquígrafo mecanógrafo, pe­

setas 5.500.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas diarias como operario 

de Vías Públicas, vencidos en 20 de octubre de los años 1921, 
1925, 1929 y 1933, 1.095 pesetas.

Dos cuatrienios de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento del tiempo transcurrido desde que obtuvo el último 
como operario de Vías Públicas le hubieran correspondido 
en 20 de octubre de los años 1937 y 1941, 1.000 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el I de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 7.595.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
18 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas. -

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.295 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 20 de octubre de 1945.
D. Adolfo Montero Baíañá, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo;
Sueldo inicial de ingreso como Auxiliar administrativo ta­

quígrafo mecanógrafo, 5.500 pesetas.
Uu cuatrienio de 0,75 pesetas diarias como Auxiliar de 

Oficinas del Parque Central de Automovilismo, vencido en 
I de septiembre de 1932, 273,75 pesetas.

Dos cuatrienios de 500 pesetas como Auxiliar del Grupo A 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por reconoci­
miento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que obtu­
vo el cuatrienio anterior como Auxiliar de Oficinas del Parque 
Central de Automovilismo le hubieran correspondido en 1 de 
septiembre de los años 1936 y 1940, 1.000 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, fe­
cha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, 6.773,75 
pesetas.

Uu cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, vencido en 1 de septiembre de 1944, 
750 pesetas.

Por acumulación de! plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas. '

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.223,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, I de septiembre 
de 1948.

D. Higinio Casarrubios Aparicio, Subalterno del Grupo B:
Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4,500 pe­

setas.
Un cuatrienio de 0,75 pesetas diarias como Lavacoches, 

vencido en 1 de febrero de 19.34, 273,75 pesetas.
Un cuatrienio de 350 pesetas como Auxiliar del Grupo B 

del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el último en el cargo anterior !e hubiera correspondido 
en 1 de febrero de 1938, 350 pesetas.

Uu cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, vencido 
en 1 de febrero de 1942, 500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 5.623,75.

Por acumulación del plus de carestía de vida, acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.323,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de febrero de 1946.
D. Ramón Grimal García, Subalterno:
Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Dos cuatrienios de 0,75 pesetas diarias como operario del 

Servicio de Limpiezas, vencidos el 8 de abril de los años 
1928 y 1932, 547,50 pesetas.

Un óuatrienio de 350 pesetas como Auxiliar del. Grupo B 
de) Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el último en el cargo anterior le hubiera correspondido 
en 8 de abril de 1936, 350 pesetas.

(Por liaber sido sancionado con su pérdida, como conse­
cuencia de su expediente de depuración, no se le acredita otro 
cuatrienio en el mismo cargo, vencido en 8 de abril de 1940.)

Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, vencido 
en 8 de abril de 1944, 500 pesetas, '

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 5.897,50.

Por acumulación de! plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7,597,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 8 de abril de 1948.
D. José Rodríguez Menéndez, Subalterno:
Sueldo inicial de ingreso como Subaííerno, 4,500 pesetas.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas diarias como operario 

de Parques y Jardines, vencidos en 1 de diciembre de los años. 
1921, 1925, 1929 y 1933, 1.095 pesetas.

Un cuatrienio de 350 pesetas como Auxiliar del Grupo B 
del Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, que por recono­
cimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde que 
obtuvo el último en el cargo anterior le hubiera correspondido 
en 1 de diciembre de 1937, 350 pesetas,

(Por haber sido sancionado con su pérdida, como conse­
cuencia de su expediente de depuración, no se le acredita otro 
cuatrienio en el mismo cargo, vencido en 1 de diciembre 
de 1941.)

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
fecha del acuerdo de reconocimiento de estos derechos, pese­
tas 5,945,

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que ie corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.645 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de diciembre pró­
ximo.

111. Adoptar, como nuevas normas para la distribución 
de los pluses que se han de satisfacer, con carga a los fondos 
gubernativos en metálico, por infracciones al Bando de circu­
lación, y como complemento de las determinadas en el decreto 
de 22 de febrero de 1940, los acuerdos que a continuación se 
expresan, por encontrar la Comisión justificado el fondo de 
la propuesta formulada respecte al caso por el señor Regidor 
Delegado del Tráfico, si bien de un lado advierte en ella la 
omisión del Inspector primer Jefe de la Guardia Municipal, 
cuya dirección asume a las inmediatas órdenes de la Alcaldía 
Presidencia, y de otro, la cantidad excesiva que se propone 
para las personas que ocupan los cargos de Inspector segun­
do Jefe de la Guardia Municipal (Jefe de Circulación) y de 
Jefe del Negociado de Circulación, teniendo en cuenta que 
ya tienen asignadas gratificaciones en concepto de Jefatura:

Primero, A partir de la fecha de este acuerdo, y con 
cargo a los fondos gubernativos en metálico por infracciones 
al Bando de circulación, como participación de las multas 
impuestas, se fija el plus mensual de 400 pesetas a! Inspector 
primer Jefe de la Guardia Municipal; eí de 300 pesetas, a) 
Inspector segundo Jefe de la misma (Jefe de Circulación), 
y el de 200 pesetas, al Jefe administrativo del Negociado de 
la Delegación del Tráñeo, cuyos pluses se reducirán en la 
proporción correspondiente si llegare el momento en que 
fueran insuficientes aquellos fondos gubernativos, o serán 
anulados si por cualquier motivo lo acordara el Ayuntamiento, 
sin derecho por parte de los interesados a formular reclama­
ción alguna.

Segundo. La Alcaidía Presidencia, oyendo al Director 
del Tráfico, podrá conceder al personal de Circulación que 
más se distinga en al cumplimiento de su deber, y únicamen-

a m i e n t o  M a c r i d
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te en casos justificados, sin que en ningün momento pueda 
convertirse en prorrateo, pluses en metálico con cargo a] 
fonda que se formará (a disposición de la Alcald(a) con el 
20 por too del recargo impuesto sobre el principal de las 
multas por infracciones de las normas de circulación no hechas 
efectivas en e! plazo reglamentario; y

Tercero. Para la mejor fiscalización del devengo de 
pluses del personal de CirculHcíón, las nóminas serón inter­
venidas además por el señor Regidor Delegado del Servicio,

Comisión de Cultura e Información

112. Librar, a justificar, al señor Pagador de gastos de 
régimen interior, como consecuencia de lo acordado en sesión 
de 3 de mayo último, y con cargo, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, la cantidad de 
5,000 pesetas, importe total de la confección por la casa 
Jordana, según presupuesto formulado por la misma, de las 
insignias de la encomienda y placa de la Orden civil de Sani­
dad, que le han sido concedidas por.el Ministerio de la Go­
bernación a D, Lucas Torres Canal, Director del Laboratorio 
Municipal, por su meritfsima labor al frente de dicho Centro 
sanitario, sumándose a aquella cantidad la de 500 pesetas 
para pago de los derechos que correspondan, con un total, por 
tanto, de 5.500 pesetas.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

113. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del actual, en la que, teniendo en cuenta que en fe­
cha próxima se celebrará en Vigo la Feria del Mar, a cuyo 
certamen ha sido invitado el Ayuntamiento, propone que 
ostente la representación municipal en el mismo el Regidor 
y Teniente Alcalde D. Fernando Olmedo Pinaglía, autori­
zándose un crédito de 2.000 pesetas, a justificar, para aten­
der a los gastos que dicha representación Origine, con cargo 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, de confor- 
Snidad con lo informado por la Intervención Municipal.

Asiinlos y expedientes oon díCteRten de las Comisíanes ' 

Comisión da Ensanche

114 a 116, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Or­
denanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de ¡a Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a ia Administración 
de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales:

A D. Jesús Velázquez Duro, para construir una planta de 
ático en la finca número 106 de la calle de Serrano.

A doña Marina Marín Baena, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 68 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz,

A D. Gabriel Martín López, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 19 de la calle de Jordán.

Comisión de Policía Urbana y Ftural

117. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Ismael Hernández contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 15 de febrero último, que je denegó, 
ante la resistencia del interesado a realizar las obras que le 
fueron exigidas y a presentar ios oportunos planos y Memo­
ria, licencia, para taller mecánico con un electromotor para 
accionar tres máquinas en ¡a calle particular de Vallehermoso 
número 6, teniendo en cuenta que por parte de aquél se ha

cumplido todo lo que le había sido exigido; debiendo, en su 
virtud, concederse la licencia de que se trata,

118. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Enrique Bartolomé Pascual contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 14 de enero de 1943, que le dene­
gó, por tratarse de una finca que amenaza ruina, con la con­
siguiente agravación por la vibración de los motores, licencia 
para carpintería mecánica con varios elementos de trabajo, 
como ampliación, en la ronda de Segovia, 34, teniendo en 
cuenta que, según los informes obrantes en el expediente, se 
ha realizado la totalidad de las obras exigidas; debiendo, en 
sil virtud, concederse la licencia de que se traía.

119, Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Pedro López López contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 7 de junio último, que le denegó, por no 
permitirse en esa zona la instalación de ninguna clase de in­
dustrias, licencia para taller de ebanistería en la calle del 
Bosque, 3 (Parque Metropolitano), teniendo en cuenta que no 
han variado las causas que motivaron aquella denegación.

120. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Fernando Blázquez contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 28 de ju io último, que le denegó, por 
haberse presentado la oportuna solicitud fuera del plazo con­
cedido al efecto, licencia para carbonería en la cuesta de las 
Descargas, 14, por traslado de la glorieta de) Puente de Se­
govia, 4, finca destruida por la guerra, teniendo en cuenta que, 
según manifiesta el Servicio Contencioso Municipal, la indi­
cada solicitud, como se indica anteriormente, fue presentada 
después de haber expirado ei citado plazo; debiendo, en su 
virtud, estarse a lo prevenido en el indicado acuerdo,

121, Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Elepterio Repullo Henares contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 25 de junio último, que le denegó, 
por no guardar la distancia reglamentaria con respecto al esta­
blecimiento similar más próximo, licencia para fábrica de chu­
rros en la calle de San Raimundo, 13, teniendo en cuenta qne 
subsisten las mismas causas que motivaron aquella denegación; 
debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en el indicado 
acuerdo.

¡22. Desestimar, por haberse presentado fuera de plazo, 
según manifiesta el Servicio Ccntencios® Municipal, el recur­
so de reposición formulado por D. Ignacio Bermejo Fernández 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
S de mayo último, que le denegó, por no guardar la distancia 
reglamentaria con respecto al establecimiento similar más pró­
ximo, licencia para tablajería en ia calle de Mira el Sol, 11; 
debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en el indicado 
acuerdó. ■

123. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado pór la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Manuel García 
Fernández sobre revocación del acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 17 de abril último, que desestimó la 
reposición de otro, de 2 i de diciembre del pasado ano, sobre 
concesión, con ia limitación señalada en el acuerdo municipal 
de 10 de diciembre de 1942, de iicencia para carnicería en ia 
calle del Espíritu Santo, 4.

124. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Lara Cama­
cho sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de marzo último, que desestimó la reposi­
ción de otro, de 23 de noviembre del pasado año, denegatorio 
de licencia para despacho de recadero en la Puerta del Sol, 10; 
debiendo remitirse el expediente al indicado Tribunal, que lo 
tiene solicitado.

125. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribuna) Provincial por D. Vicente Marüiiez 
Fednchi contra la desestimación, por el silencio administrati­
vo, del de reposición que hubo de formular contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 1 de marzo último, 
que le denegó licencia para taller de carpintería mecánica en 
la calle de la Fuente del Berro, 11.

126. Conceder a doña Dominica Izaguirre, ratificándose
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la Comisión en sil dictamen de 27 de julio último, que 
hubo de volver a nuevo estudio de la misma, a petición del 
Sr. Olmedo, por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 2 de agosto siguiente, licencia para venta de cafés, 
tés y chocolates en ¡a calle de Arguiiiosa, 7, teniendo en 
cuenta que se trata de una industria que viene funcionando sin 
interrupción desde el año 1936; debiendo informar ¡os Servi­
cios Técnicos en cuanto a si el local continúa reuniendo las 
debidas condiciones liigiéntcas.

127, Conceder licencia a D. Martín Alcalde Valenlín 
para tienda de ultramarinos, como ampliación, en la calle de 
Martin de los Meros, 23, teniendo en cuenta que viene ejer­
ciéndose dicha industria sin interrupción desde antes de la gue­
rra de liberación; debiendo informar previamente los Servidos 
Técnicos respecto a las condiciones que reúne el local para 
la citada industria.

128. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 9 de noviembre de 1944, en el sentido de que se 
conceda licencia a D, Francisco Arrieta Zamacona para taller 
de ajuste con soldadura autógena en la calle de Bravo Mu- 
rilto, 219, por ser ésta la industria que se ejerce, y no la de 
agencia de transportes determinada en dicho acuerdo,

129, Denegar la licencia solicitada por doña Consuelo 
Abascal para despacho de leche, como cambio de nombre, en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 104, en vista de la reda­
mación presentada contra dicha instalación por doña Juana 
Agudo Lagreda, industrial establecida en la plaza de Manuel 
Becerra, 2, y teniendo en cuenta que no se trata del mismo 
industrial a quien fué concedida aquella licencia, que lo era 
doña Clotilde Pereda.

Comisión ds Cultura s Información

130. Conceder la Medalla de Plata de Madrid, recogien­
do la Comisión con la mayor complacencia, y haciéndola suya, 
la sugerencia hecha en la sesión anterior por el Sr, Ossorio 
Arévalo, a D. Manuel Tercero, redactor de ¿4 jS C, como 
decano de los informadores municipales y en atención a sus 
personales merecimientos, representados por una dilatada y 
brillante actuación periodística en relación con nuestra Villa 
y con su Ayuntamiento.

ADICION s e g u n d a

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión ds Fomento

131. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante
253,032,77 pesetas), formulados por la Sección de Construc­
ciones, para atender a la ejecución de ias obras necesarias en 
las naves de mondonguería y secadero de pieles del Matadero 
Municipal, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal y con lo acordado por 
la Comisión de Hacienda, al concepto 33 duplicado del presu­
puesto extraordinario de 1931; debiendo llevarse a cabo dichas 
obras mediante subasta, con arreglo a los pliegos de condi­
ciones que figuran en el expediente, ,

132. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
50.391,52 pesetas), formulados por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, para reparación de deficiencias y deterioros en los 
materiales metálicos de los evacuatorios públicos, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, 
al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1941, que se 
incrementará en la mencionada suma mediante su detracción 
del concepto 2.” del propio presupuesto; debiendo, para la rea­
lización de dichas obras y en uso de la facultad concedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 7 de marzo último, auto­
rizarse a! señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos 
para que ordene la realización de las mismas en la forma más 
beneficiosa para los intereses municipales.

133. Aprobar nn proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 37.651,14), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la instalación de tuberías y bocas de riego en ¡a 
calle de Segovla (jardines del Viaducto), y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, ai

concepto 33 duplicado del presupuesto extraordinario de 1931; 
debiendo adjudicarse las referidas obras eii la misma forma 
que se indica en el anterior. .

134. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 136.220,86), foimulados por la Dirección de Obras Sani- 
fíirias, para la renovación de las tuberías y bocas de riego de! 
Mercado Central de Frutas y Verduras, y que dieba suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 8.° del presupuesto extraordinario de 1941 (ampliación); 
debiendo adjudicarse las referidas obras en la misma forma 
que se indica en los dos anteriores.

135. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 14.375,05), íorninlados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la instalación de bocas de riego en la calle de 
Antonio López con arreglo a las nuevas alineaciones y rasan­
tes, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo Infoimado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 33 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1931; debiendo adjudicarse las referidas 
obras en la misma forma que se indica en los tres anteriores.

136. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 21.374,68), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la instalación de bocas de riego en la calle de 
los Héroes del Diez de Agosto; debiendo ser cargo dicha suma 
al mismo concepto presupuestario que se indica para el ante­
rior, y adjudicarse íaS referidas obras en la forma señalada en 
los cuatro anteriores,

137. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 25,271,04), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la instalación de bocas de riego en la callé de 
Felipe IV; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto 
presupuestario que se indica para los dos anteriores, y adjudi­
carse las referidas obras en la forma señalada en los cinco an­
teriores.

133. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
223.160,59 peseta), formulados por la Dirección de Vias Pú­
blicas municipales, para ampliar la calzada del paseo del 
Prado en el trozo comprendido entre las plazas de la. Cibeles 
y Cánovas del Castillo; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo concepto presupuestario que sé indica para los tres 
anteriores, y adjudicarse las referidas obras en la forma sena-, 
lada en los seis anteriores,

, 139. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
9.630,46 pesetas), foi muiados por la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales, para la instalación de alumbrado público 
eléctrico en la calle del Doctor. Velasco, y que dicha suma 
sea cargo al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los cuatro anteriores; debiendo llevarse a cabo las refe­
ridas obras por la contrata vigente, con arreglo a los precios 
unitarios que figuran en el citado proyecto,

140. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
465.493,38 pesetas), formulados por la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales, para pavimentar la calle del Divino Vallès, 
entre el paseo de las Delicias y la calle de jainie el Conquis­
tador, y que dicha suma sea cargo al mismo concepto presu­
puestario que se indica para los cinco anteriores; debiendo, 
para la realización de las obras, y en uso de la facultad con­
cedida por el Ministerio de la Gobernación en 7 de marzo 
último, autorizarse al señor Regidor Delegado de los Servi­
cios Técnicos para que ordene la realización de las mismas 
en la forma más beneficiosa para los intereses municipales,

141. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante 
41.095,40 pesetas), formulados por la Dirección de Obras 
Sanitarias, para la reconstrucción del quiosco de entrada a la 
Estación Ozonizadora de la calle de Goya, reparación de la 
instalación eléctrica del mismo y reparación de las conduccio­
nes eléctricas en el interior de dicha Estación, y que la referida 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacien­
da, al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario de 1941 
(ampliación); debiendo realizarse las Indicadas obras en la 
misma forma que se indica en e! anterior.

142. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 1,424.971,10), formulados por la Dirección de Vias Públi­
cas municipales, para ¡levar a cabo la instalación de alumbrado 
público eléctrico en el paseo del Pintor Rosales y en la calle de 
Moret, y que dicha suiná sea cargo, en armonía con lo iiifoi-
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triado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación); debiendo llevarse a cabo las 
citadas obras por la contrata vigente, con arreglo a los precios 
unitarios que figuran en el mencionado proyecto.

143. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 124,392,08), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la instalación de absorbederos en la calle de López 
de Hoyos, entre la de Cartagena y la carretera de Hortaleza, 
y que dicha súma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 13 del presupuesto extraordina­
rio de 1941 (ampliación); debiendo, para la realización de las 
obras, y en uso de la facultad concedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 7 de marzo del corriente año, autorizarse 
ai señor Regidor Delegado de los Servidos Técnicos para que 
ordene la realización de las mismas en la forma más benefi­
ciosa para los intereses municipales.

144. Aprobar mi proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 46.862,18), formulados por la Dirección de Obras Sani­
tarias, para la instalación de bocas de riego en la calle de López 
de Hoyos, entre la de Cartagena y la carretera de Hortaleza, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, al concepto 33 duplicado del presupuesto extra­
ordinario de 1931; debiendo efectuarse las indicadas obras en 
¡a misma forma que se indica eii el anterior.

145. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 60,103,68),. formulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para ilevar a cabo la instalación de alumbrado 
público eléctrico en ia calle del Marqués de Urquijo, en el 
trozo comprendido entre el paseo del Pintor Rosales y el paso 
a nivel de la Florida, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con io informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, ai concepto 12 del presu­
puesto extraordinario de 1941 (ampliación); debiendo llevarse 
a cabo dichas obras por la contraía vigente, con arreglo a los 
precios unitarios que figuran en el citado proyecto.

146. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 62.818,50), fotmulados por la Dirección de Vías Públicas 
municipales, para pavimentar la cuesta del Zarzal, entre ia 
carretera de Chamartin y el término municipal, y que la referi­
da suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal y con lo acordado por ia Comisión de Ha­
cienda, ai concepto 33 duplicado del presupuesto extraordina­
rio de 1931; debiendo, para la realización de las obras, y en uso 
de la facultad concedida por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 de marzo último, autorizarse al señor Regidor Delegado 
de ios ServiciosTéctúcos para que ordene la realización de las 
mismas eu la forma más beneficiosa para los intereses muni­
cipales.

147. Aprobar nn proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 953,955,33), formulados por |a Dirección de Vías Pú­
blicas municipales, para pavimentar el trozo de la calle de 
Bailén comprendido entre el Viaducto y ia plaza de San Fran­
cisco; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con )o infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extra­
ordinario de 1941 (ampliación), y realizarse las referidas obras 
en la misma forma que se indica para el anterior.

148. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 189.655,24), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas municipales, para la instalación de alumbrado úpblico eléc­
trico en el paseo de Ruperto Chapí, y que dicha suma sea car­
go a! mismo concepto presupuestario que se índica para el an­
terior; debiendo llevarse a cabo las mencionadas obras por la 
contrata vigente, con arreglo a los precios unitarios que cons­
tan en el citado proyecto.

149. Aprobar mi proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 1. ¡97.907,45), formulados por la Dirección de Vías Pu­
blicas municipales, para pavimentar la calle de Rodríguez San 
Pedro, y que diclia suma sea cargo ai mismo concepto presu- 
pueslario que se indica para los dos anteriores; debiendo efec­
tuarse las obras de que se trata medíante subasta, con arreglo 
ai pliego de coiidicioues que figura en el expediente y al cua­
dro de precios señalados en dicho proyecto,

150 y 151. Aprobar dos proyectes y presupuestos (im­
portantes 19.908,51 y 19,141,90 pesetas), formulados por él

Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones, para reali­
zar obras de reforma en !os Almacenes de la Villa con el fin 
de habilitar unos locales donde alojar el Servicio de Acopios, 
y que dichas sumas sean cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, al concepto 560 del vigente presupuesto 
ordinario del interior; debiendo facultarse al señor Regidor 
Delegado de los Servicios l'écnicos para que adjudique la 
realización de tales trabajos en la forma que considere prefe­
rible para ios intereses municipales.

152. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 1.272.074,41), remitidos por la Inspección General de 
-los Servicios Técnicos, para ia construcción de sepulturas de 
diferentes clases en los cuarteles 1 al 7.“ de la tercera mese­
ta del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, y cuar­
teles 1.“, 9.", 6.“ y 4.° del Cementerio Civil, y que dichas 
obras se lleven a cabo mediante subasta, con arreglo a tos 
pliegos de condiciones que figuran en el expediente; de­
biendo ser cargo la citada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal y con io acordado por la Co­
misión de Hacienda, ai concepto 33 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1931.

Comisión da Hacienda

153. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribanal Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadminisirativo de la provincia, fecha 1 de mayo 
último, recaído eu la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Miguel Otamendi Machimbarrena, en nombre de la 
Compañía Metropolitano de Madrid, contra el acuerdo muni­
cipal sobre pago de derechos de licencia de apertura de las 
oficinas de la entidad, sitas en la avenida de José Antonio, 
inímero 29; y por cuyo fallo se declara que debe darse cum­
plimiento por la Corporación municipal, sin más dilaciones, 
al del mismo Tribunal, fecha 1 de febrero de 1943, recaído en 
la reclamación número 580 de 1942.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Interior, para 
satisfacer las obligaciones del mes de septiembre da 1945, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumplien­
do lo prevenido en al articulo 565 del Estatuto Municipal

Presupuesto
CAPÍTULO 1 ordijiario

OBLIQSCIONRS OENERALES Pesetas

Art. t.“ Censos.................................  »
— 2.“ Pensiones............................  333.333,33
— 3.“ Operaciones de c ré d ito

municipal..............................  n
— 4,° Créditos reconocidos.........  »
— 5." Litigios......................................  »
— 6,“ Contingentes....................... 484.107,77
— 7." Contribuciones e impuestos »
— 8.° Anuncios y suscripciones.. »
— 9.® Indemnizaciones.......................  »
— 10. Compromisos varios.........  »
— Î1. Cargas por servicios del

Estado................................... »

T o ta le s  
por capítulos

Pesetas

817.441,10
CAPITULO II

K E P R K iE N T A C IÓ N  M U N IC IP A L

Art. 1 .* DerEzemo. Ayuntamiento.. 12.500
— 2.“ Del Exemo. Sr. Alcalde.... 16.500
— 3,‘ De Tenencias de Alcaldía.. »

----------------  29.000
CAPÍTULO 111

V IG IL A N C IA  V S C Q U n iD A D

Art. 1.“ Guardia Municipal..............  828.272,29
— 2.“ Socorro de incendios y sal­

vamento..........................  263.362,70
----------------  L091-634.99

Sama y sigue ................................ 1.938.076,09
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1.883.503,35

Presupuesto Totales
ordinario por capítuios

Pesetas Pesetas

Suma an ter lor...............................  1.938.076,09

CAPITULO IV .
rOLICla URBANA V RURAL

Art. 1," Alumbrado y servicios eléc­
tricos........................ . 618,672,81

— 2,* Mercados y puestos públicos 102,890,87
— 4,° Mataderos........................... 329.093,56

— ----------  1,050 657,24
C A P Í T U L O  V,

RECAUDACIÓN

Art. 1." Administración, inspección,
vigilancia e investigación 455.951 43

— 3.* Gastos de recaudación....... 195.000,
— 4.* Participes en exacc i ones

municipaiea.....................  50.416,66
-------------------------------------  701.368,09

CAPÍTULO VI
ERBIONAL V MATERIAL DE OKICINAS

Art. 1.* De oficinas centrales... . . .  1.224,016,20
— 2.* De otras oficinas................  282.580,83

--------------  1.506.597,03
CAPÍTULO Vil

SALUBRIDAD B HI GI E NE

Art. L ' A g u a s  p o t a b l e s  y re-
siduarias..........................  584.760,36

— 2." Limpieza de la via pública. 1.026.194,68
— 3,° Cementerios........................  84.150,75
— 4.° Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación 
de vacunas......................  188.397,56

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA

Art. L* Auxi l ios niédicofarma-
céuticos............................ 476.401,08

Art, 3.” Instituciones benéficas mu­
nicipales..........................  257.910,55

CAPÍTULO IX 
a s i s t e n c i a  s o c i a l

— 4.* Retiros obreros................... 120.833,33
— 7.“ Atenciones diversas...........  263.740,08

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  PÚ B L ICA

Art. 1,° Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria....................... • ■ 316.666,66

— 2.“ Escuelas municipales de ins­
trucción primaria...........  209.282,73

— 4,“ Enseñanzas especiales.......  29.816,66
— 5,“ Escuelas y talleres profe­

sionales............................  25,075
— 6.* Instituciones culturales .. ■ 224,798,30

CAPÍTULO XI
O S R A E  P Ú B L I C A S

Art, l.° Edificaciones......................  93 296,08
— 3.* Vías públicas....................... 1,294.794,97
— 6.“ Parques y Jardines.............  401,348,16

' CAPITULO XII
MONTES

Art. 3,* Deslinde y amojonamiento ■ »

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Art. 3.“ Ferias, exposiciones, con­
cur sos ,  funciones  y 
festejos............................  »

731.311,63

384.573,41

805.639,35

1.789 439,21

Presupuesto 
o r d i 11 a r i o

Pesetas

Suma anterior...............................
CAPÍTULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S

Art. Único. Mancomunidades..........  *
. CAPÍTULO XV

E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art. único. Entidades menores , 1 . . . »

CAPÍTULO XVI
AORUPACIÓN FORZOSA D E  MJJNICIFIOS

Art. Único. Agrupación forzosa de
Municipios.............................  »

CAPÍTULO XVÜ
IMPREVISTOS

Art, único. Imprevistos..........................  »

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Art. único. Obligaciones de presu­
puestos cerrados. . . . . .  5.012.880,13

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS
Art, Único, Para operaciones inter­

medias de gastos...........  833,333,33

T o t a l  es 
por capítulos

Pesetas

10.794.165,40

5.012.880,13

833.333,33

Total................................................ ..........  16.640,378,86

I N T E R V E N C I O

Venciendo en 1 de octubre de 1945 el cupón trimestral de 
intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas po­
drán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado de Deuda de la Intervención, a partir 
del día 1 de septiembre próximo, de once de la mañana a una 
de la tarde, en cuya oficina se les canjearán por resguardos de 
pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en e! Banco de España 
desde la fecha de su vencimiento.

Madrid, 18 de agosto de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

SUBASTAS Y CONCURSOS
pandlantes 
y focha on

on ol dfa da hoy, con expresión de su cuantío 
que termina la presantacíón do proposiciones

Fechas
1

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

S U B A S T A

29 agosto Obras de construcción de 232 vivien­
das protegidas en la barriada muni­
cipal General Moscardó. — Presu­
puesto total protegido..................... 8.186.165,43

C O N C U R S O

3 sepbre. Para la instalación de una galería de 
servicios en la plaza de la Moncloa. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el día si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, y 
terminarán enlu fecha aiie al margen 
se indica.-Presupuesto de contraía. 2.462.507,80

Sama y sigue................................. 10.794,166,40 Sacclón d * Cultura a Información.— Artos Oráticas Munlcipalos


